
 

 

Nombre de alumnos: Yedid Pérez 

Ocampo 

Nombre del profesor: José Elías 

Martínez  

 

Nombre del trabajo: Mapa 

Conceptual 

 

Materia: Derecho de la familia y la 

niñez 

 

Grado: Quinto Cuatrimestre 

 

Grupo: Único  
 

 

 Pichucalco, Chiapas a 08 de marzo de 2021. 



UNIDAD I  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subtemas 

DERECHO DE LA FAMILIA 

Las relaciones de 

familia o en la 

familia se explican 

como el conjunto de 

deberes, derechos y 

obligaciones que 

existen y son 

exigibles, en razón 

de los vínculos 

jurídicos generados 

por el derecho, 

entre los integrantes 

de la familia. 

La doctrina coincide en 

que el derecho de 

familia puede y debe 

ser una rama 

autónoma o 

independiente del 

derecho civil, ya que su 

estructura, contenidos 

y, en muchos casos, su 

tratamiento por el 

Poder Judicial, así lo 

permiten. 

En el siglo xx, 

Antonio Cicu 

elaboró un 

estudio que 

analizaba las 

coincidencias del 

derecho de familia 

con el derecho 

público y el 

derecho privado, 

para así 

determinar el área 

del derecho a la 

que correspondía. 

El contenido del 

derecho de familia 

estará 

determinado por 

las relaciones que 

se establezcan 

entre sus 

miembros, es 

decir, entre los 

sujetos del 

derecho familiar. 

Existen dos 

regímenes 

extremos y 

contrapuestos 

entre sí: el de la 

comunidad 

universal de 

bienes y deudas y 

el de la separación 

de patrimonios. 

¿Qué es? 

El derecho de familia es el conjunto de normas jurídicas 

que regulan las relaciones personales y patrimoniales de 

los miembros de la familia para con ellos y frente a 

terceros. 

En el Código Civil de 1936, a los bienes sociales 

se les denominó bienes comunes. Decir bienes 

sociales no significa referirnos a la sociedad de 

gananciales como una forma societaria, pues tal 

como dijimos, la sociedad de gananciales más 

que una persona jurídica bajo la forma de 

sociedad es una comunidad de bienes 

Régimen de la comunidad 

universal de bienes y deudas. La 

sociedad conyugal se convierte 

en el titular único de un solo 

patrimonio. No existen 

patrimonios de los cónyuges, 

pues el patrimonio del hombre y 

la mujer antes de casados, y por 

lo tanto independientes hasta el 

momento de contraer 

matrimonio, se fusionan a raíz 

de este en uno solo 
Bienes propios se dice propio 

porque pertenece 

exclusivamente a una personas 

son aquellos que pertenecen en 

forma exclusiva a cada uno de 

los cónyuges. 

Régimen de separación de 

patrimonios En lo que se refiere al 

aspecto económico, el matrimonio no 

tiene mayores implicancias, pues las 

relaciones patrimoniales de que son 

sujetos el marido y la mujer subsisten 

como se hallaban antes del 

matrimonio, o se producen después 

como si este no se hubiera efectuado. 

Existen diversos regímenes intermedios, 

algunos de ellos mixtos y otros derivados de 

los sistemas extremos, a saber: el dotal; el 

del disfrute por el marido; el de participación 

en gananciales; el de comunidad de muebles 

y gananciales; el de comunidad de 

gananciales; el de comunidad con gestión 

separada; y el de comunidad con bienes 

reservados. 



 

 

 

  

SEPARACIÓN Y DIVORCIO. ANTECEDENTES 

La separación conyugal puede entenderse como la ruptura que se da en la convivencia de los cónyuges, 

pero dicho alejamiento no afecta jurídica y legalmente al vínculo matrimonial en los términos de la ley. 

La acción de divorcio es exclusiva para el ejercicio de los 

cónyuges, sólo se extingue por la muerte de uno o de 

ambos consortes, no es transmisible, es imprescriptible e 

irrenunciable anticipadamente. 

El divorcio se clasifica 

en 

La acción de divorcio en este caso se 

somete al juez de lo familiar o al juez 

de lo civil, que es la autoridad 

competente. 

Procede el divorcio administrativo 

cuando después de un año de 

celebrado el matrimonio, ambos 

cónyuges deciden divorciarse. 

Divorcio voluntario: Administrativo. 

Voluntario contencioso. Necesario o 

causal. 

El divorcio termina con el 

vínculo del matrimonio y deja a 

los cónyuges en posibilidad de 

contraer nuevas nupcias. 

No existe acuerdo entre los cónyuges 

respecto al divorcio, uno quiere 

divorciarse y el otro no, por una o 

varias de las causales que para 

demandar el divorcio establece el 

Código Civil en su artículo 266. 

El divorcio necesario sólo puede 

ser demandado por el cónyuge 

que no haya dado causa a él, y 

siempre que lo haga dentro del 

término de seis meses a partir del 

día siguiente al que tuvo 

conocimiento de los hechos en 

que funda su demanda. 

La declaración de ausencia 

legalmente hecha, o la de presunción 

de muerte, en los casos de excepción 

en que no se necesita para que se 

haga esta que preceda la declaración 

de ausencia. 

La negativa injustificada de los cónyuges a 

cumplir con las obligaciones relativas a su 

contribución económica al sostenimiento 

del hogar, a la manutención de los hijos, 

así como a la educación de los mismos. 

El desistimiento de los cónyuges 

a la acción del divorcio, es decir, 

su re- conciliación, termina con el 

juicio en cualquier estado que se 

encuentre, siempre que sea 

antes de que se dicte sentencia, 

lo que deberán comunicar al juez 

de lo familiar. 

Para el caso de los mayores e 

incapaces sujetos a la tutela de 

alguno de los ex cónyuges, en la 

sentencia de divorcio deberán 

establecerse las medidas para su 

protección. 

La reconciliación de los 

cónyuges termina con el 

procedimiento de divorcio, 

en cualquier estado en que 

se encuentre, siempre que 

no se haya dictado sentencia 

y se haya ejecutoriado. 

El cónyuge que diere causa al 

divorcio perderá todo lo que se le 

hubiere dado o prometido por su 

consorte o por otra persona en 

consideración a aquél. El cónyuge 

inocente conservará lo recibido y 

podrá reclamar lo pactado en su 

provecho. 



 

 


